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DICTAMEN TÉCNICO AC

IDENTIFICACION DEL CONTRATO

DESCRIPCIÓN DEL LLAMADO: LICITACIÓN DE MENOR CUANTIA NACIONAL N"

06/2024 "REpOSrCrÓN DE AGUA MTNERAL CON PROVTSIÓN DE BEBEDEROs -
PLURIANUAL" - ID N' M5.51.6

CONTRATO N':3L/2024

PROVEEDOR: SOME S.A.C.I.A.

ADMINISTRADOR DE CONTRATO: Liz Natalia Duarte Garay, Jefe del Departamento de

Suministro, dependiente de la Dirección Administrativa y Financiera.

ASUNTO: Modificación Cont¡actual - Solicitud de ampliación de vigencia.

/ Que la Ley N' 70n/2O22 "De Suministro y Contrataciones Públicas" establece:
Artículo 59 - Administrailor de contratos: "bts Contrutantrs ileberán designar para caila confiato luncionaios
respon*bles ile tterifcar la conecta ejecación de los misruos,,,"

Artículo 67 - De la modifcnción de los confiatos: "Ias moilifcaciones rcaliailas a los contratos, de manera
unilateral o por acuerdo de partes, deberán ser fornnlizndas por escrito, yeaia autoización W acto
adruinistraüao basnilo en un dictatnen fundado ilel administrador ile Contruto. las ruodificaciones debenín sr
suscitas por la nráxinm autoriilad. Ios conoenios moilifcatoios pdrán xr otorgados al mismo praoeedor,
consultor o contraüsta, sientpre que resulten necesarios como cofisecaencias dc círcanstancias impreoistas y

Y que no impliEte otorgar condiciones ruis aentajosas, comparadns con las estabbcidas oiginalmente en los
contrutos; y, en ningún can podrán excedzr conjunta o xparadamente, el20% (aeinte por ciento), del mofio y
plazo oiginalmente pactndos. Queda prohibido realiav motlifcnciones sobre contratos oenciilos o terminndos,
conforme a las causales preuistns en la prexnte by. Las condiciones pan lns moilifcaciones de antratos de

bietus, seroicios, mnsultorías y obras públicas xrán las det¿rminadas en el reglamento de la prexnte lty."

/ Qrl,e, la Resolución DNCP N' 41lfllÍ20?;3 "Por la cual se reglamentan los procedimientos de
contratación regidos por la Ley N" 7U21f22" , señala qte:
Artículo 178 - Modifcaciones a los contratos: "Se poilrán realizar las modifcaciones a los contratos en las
condiciones estableciilas en la nornnüaa legnl oigente, . .' .

Artícttlo 781. Modifcaciones contractuflles: Ins ntodifcaciones a set introduciilas a los contratos nbiertos
susciptos, x re§rdn por las disposiciones contenidas en el arfcttlo 67 de la 14, atetdiendo a las sigubntes
reglas . . . , d) Ia contratante podrti resoluer la anryliación ilel plazo ile oigencia del contrato cuando no se haya
alcanando la ejecución d¿ las cantid.ndes o ntontos mtíximos contratadas . . .
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El presente informe técnico se eleva a fin de solicitar la ampliación de vigencia del Contrato
N" 31,/ 2024; amparados en las reglamentaciones vigentes y fundando la necesidad institucional,
citados a continuación:

FUNDAMENTO LEGAL:
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Artículo 182 - Antpliación de Plan y/o Monto: " Cuanilo l-a modifcación implique una ampliación ilel monto o

plam de ejecución oi§nalmente pacta¡Lo en el contlato, la misma d¿berá respetar los límites establecidos e¡ el

artícalo 67 de la by, xgún conesponda. Los precios unitarios ileberán mantcnerse inaariables,,," .

r' Que,la Resolución MEF N' 228/2O24 "Por la cual se establecen lineanientos y reglas generales

para el funcionamiento de los comités de suministro púbüco", manifiesta:
Artículo 5 - Funciones - ...2.5.5 A yopuestn ilel adminisfiador del contrato, analimr ln necesiilad dc realizat

nrodifcnciones contrachmles, en base a un reporte del mismo en el que informe si las modifcaciones alterun o

no ln relación calidad-precb o las consideruciones dc oalor por ilinero que lueron decisiaas parn la xlección del

oferente.

Que el Cont¡ato N" 31, / 2024 suscrito con la empresa SOME S.A.C.LA. en fecha 05 de setiemb¡e

de 2024; tiene como plazo de vigencia desde la suscripción hasta 12 (doce) meses siendo su

finalización el 05 de setiemb¡e de 2025. El monto mínimo del presente contrato asciende a la suma de

Gs.20.000.000 (guaraníes veinte millones) y el monto máximo total es de Gs. 39.998.560 (guaraníes

keinta y nueve millones novecientos noventa y ocho mil quinientos sesenta) IVA Ú:cluido.

Que. atendiendo los procesos de ejecución contractual se informa que aún no se ha alcanzado la
ejecución del monto m¿íximo del contrato arriba mencionado y en atención a la proximidad de la
finalización del Contrato N" 37 / 2024, de reposición de agua mine¡al, se solicita ampliación de
vigencia en consideración a la necesidad de segrrir contando con dicho servicio.

Que, la empresa SOME S.A.C.I.A. mediante correo electrónico el día 27 de agosto de 2025, remite
comunicación sobre conformidad ante la soücitud de ampliación de vigencia del Contrato N"
31/ 2024, adiunto a la presente.

Por tanto, en consideración a todo lo expuesto, se eleva a las instancias pertinentes, Ia solicitud
g, de ampüación de vigencia del Contrato N' 3-1, /2024, suscrito con la empresa SOME S.A.C.I.A., en el

marco de la Licitación de Menor Cuantía Nacional N' 06/2024 "Reposición de Agua Mine¡al con
provisión de bebederos - Plurianual" - ID N" 445.516, hasta el 30 de junio de 2026.

ES ORME, salvo mejor parecer.

de agosto de 2025.

Lic Dua¡te Garav

Jefe del artamento de Suministro
dor del Contrato N" 3L/ 2024

(f @.n"caon"i"t

@ o '.r"ocar

@@l'"ro"",

(}6
llurb€ Nro 175 c/ El¡gioAyál¿

Asunción . Paraguay
(59521) 495-4E7/8

@
:sinafocal.lovpy

@
¡nto@siMlo.a¡.9ov. pl

¡¡.¡át: E¡s.d r.r!¡.do.. d. b r..m.aó. y op*r.oó.¡ r.tsr¡ .rú ,rt¡r¡.. .{ rrc-.o¡o d.r r¡ra.¡ rxm px. ü P-.98, .r¡¡ dñ9íane y ...arÚ.

FUNDAMENTO TÉCNICO:


